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PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su reunión del día de hoy, ha concedi- 
do la, autorización solicitada por el Gobier- 
no y prevista en el artículo 94, l, de la 
Constitución, para que el Estado pueda 
prestar el consentimiento para obligarse 
por medio del Canje de Notas entre el Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores y el Embaja- 
dor de Ektados Unidos de América en Es- 
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paña, a, los efectos de prorrogar en1 ocho 
meses el Tratado de Amistad y Coopera 
ción entra España y Estados Unidos de 24 
de enero de 1976. 
Se ordena, La publicación en cumplimien- 

to de lo dispuesto en el artículo 97 del vi- 
gente Reglamento. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
16 de marzo de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 
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APROBACION POR EL PLENO 

Canje de Notas entre el Ministro de Asuntos Exteriores y el Embajador de Estados 
Unidos de América en Espaíía, a los efectos de prorrogar en ocho meses el Tra- 
tado de Amistad y Cooperación entre Espaíía y Estados Unidos, de 24 de enero 
de 1976. 

- 864.13 - 




